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Convenio o Acuerdo: ESLAUTO AUTOMOCIÓN, S.L.

Expediente: 37/01/0002/2024

Fecha: 11/01/2024

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 37000182011981.

El 10 de enero de 2024 se registró telemáticamente el acta de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de la empresa ESLAUTO AUTOMOCIÓN S.L. por la que se acuerda el
calendario laboral para el año 2024.

El acta viene acompañada de los requisitos y documentos mínimos exigibles para su aten-
ción, y entre otros recoge el acuerdo de aprobación del calendario laboral para el año 2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado 1, letra a), del Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, así como lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, esta Oficina Territorial de Trabajo,

ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción y depósito del acuerdo citado,

Segundo: Disponer la publicación, obligatoria y gratuita, en el BOP de Salamanca de este
acuerdo y del anexo que recoge el calendario laboral para el año 2024.

EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Fdo.: Emilio Miñambres Rodríguez.

CVE: BOP-SA-20240117-003

III. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca
Oficina Territorial de Trabajo
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